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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 15 de abril de 2011, por la que se mo-
difica la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la 
que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería.

El artículo 9.3 de la Orden de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, de 15 de septiembre de 2010, por 
la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería, delega en la persona titular de la 
Secretaría General Técnica las facultades no delegadas en la 
persona titular de la Viceconsejería, relativas a la contratación 
administrativa derivada de la gestión de los créditos previstos 
en el Capítulo II de la sección presupuestaria «Consejería de 
Hacienda y Administración Pública». 

No obstante, circunstancias de orden técnico y de eficacia 
administrativa aconsejan modificar la Orden de delegación de 
competencias citada, de forma que se deleguen en la Secre-
taría General de Hacienda determinadas competencias corres-
pondientes al órgano de contratación, derivadas de la gestión 
de los créditos previstos en el Capítulo II de la sección presu-
puestaria «Consejería de Hacienda y Administración Pública», 
en lo que se refiere al programa presupuestario de gastos del 
que es responsable dicho órgano directivo; así como las com-
petencias para gestionar los correspondientes gastos, todo 
ello en lo concerniente a determinadas actuaciones.

Concretamente, la disposición adicional sexta de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2011, ha autori-
zado la posibilidad de efectuar operaciones de enajenación 
de inmuebles, endeudamiento y celebración de contratos de 
arrendamiento a largo plazo vinculados a la enajenación de los 
citados inmuebles.

Estas operaciones abarcan múltiples aspectos técnicos, ju-
rídicos, financieros, fiscales, contables y presupuestarios, impli-
cando actuaciones que afectan a distintos órganos directivos de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, la mayor parte 
de ellos dependientes de la Secretaría General de Hacienda. 

Por ello, se considera oportuno delegar en la citada Se-
cretaría General de Hacienda toda la contratación de la consul-
toría y asesoramiento relativa a estas operaciones.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 15 de sep-
tiembre de 2010, por la que se delegan competencias en di-
versas materias en órganos de la Consejería.

La Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en órganos de la 
Consejería, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado del si-
guiente modo: 

«1. En relación con los créditos de la sección presupues-
taria “Consejería de Hacienda y Administración Pública” y, sin 
perjuicio de la desconcentración de facultades en los órganos 
periféricos de la Consejería, se delegan en los titulares de los 
órganos directivos centrales responsables de los programas 
presupuestarios de gastos las facultades en materia de apro-
bación del gasto, su compromiso, liquidación y propuesta de 

pagos previstas en el artículo 52.1 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

De lo dispuesto en el párrafo anterior, en relación con la 
sección presupuestaria “Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública”, se exceptúa la gestión de los créditos previstos 
en los Capítulos I y II, que se delegan en la persona titular de la 
Secretaría General Técnica; salvo los previstos en el Capítulo I 
destinados a ayudas del Fondo de Acción Social, que se dele-
gan en la persona titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública. Asimismo, se exceptúa la gestión 
de los créditos relativos a los contratos indicados en el párrafo 
segundo del artículo 9.3 de la presente Orden, que se delega 
en la persona titular de la Secretaría General de Hacienda.»

Dos. El apartado 3 del artículo 9 queda redactado como 
sigue: 

«3. Se delegan en las personas titulares de los órganos 
directivos centrales responsables de los respectivos programas 
presupuestarios de gastos las demás facultades no contempla-
das en el apartado 1 que correspondan al órgano de contrata-
ción, salvo las relativas a la contratación administrativa derivada 
de la gestión de los créditos previstos en el Capítulo II de la sec-
ción presupuestaria “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública” que se atribuyen a la persona titular de la Secretaría Ge-
neral Técnica, con la excepción indicada en el párrafo siguiente. 

Se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
de Hacienda las facultades relativas a la contratación, salvo las 
previstas en el apartado 1 de este artículo, de cualquier clase 
de consultoría y asesoramiento que se realicen con cargo a los 
créditos previstos en el Capítulo II de la sección presupues-
taria “Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en 
el programa presupuestario de gastos del que sea responsa-
ble la referida Secretaría General, que sean necesarios para 
la ejecución de lo dispuesto en la disposición adicional sexta 
de la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011, así 
como de las autorizaciones que se establezcan en las suce-
sivas Leyes del Presupuesto para enajenación de inmuebles, 
endeudamiento y celebración de contratos de arrendamiento a 
largo plazo vinculados a la enajenación de aquellos.

Todo ello sin perjuicio de la desconcentración de faculta-
des en los órganos periféricos de la Consejería.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos los 
listados definitivos de excluidos de las ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y 
Odontológica, para el personal funcionario, docente, sani-
tario y laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, correspondientes a las solicitudes presenta-
das desde el día 1 hasta el 30 de septiembre de 2010.

Vistas las reclamaciones presentadas contra la Resolu-
ción de esta Delegación Provincial, de 23 de febrero de 2011, 
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relativa al listado provisional de excluidos publicado en el BOJA 
núm. 53, de fecha 16 de marzo 2011, de las Ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social para el personal funcionario, do-
cente, sanitario y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril 
de 2001, modalidad Médica, Protésica y Odontológica, corres-
pondientes a las solicitudes presentadas desde el 1 al 30 de 
septiembre de 2010, y teniendo en cuenta los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referida 
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

Tercero. En fecha 16 de marzo 2011 se publicó en el 
BOJA núm. 53 la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Cádiz relativa al listado provisional de excluidos de las men-
cionadas ayudas, concediendo un plazo de 15 días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación de dicha Resolución, 
para que los interesados presentaran las reclamaciones que 
estimasen pertinentes en relación al contenido de los listados 
que se publicaron y, en su caso, subsanaran los defectos pa-
decidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Cuarta. Que se han presentado contra la citada Resolu-
ción reclamaciones que han sido debidamente estudiadas y 
valoradas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con la Disposición Adicional Cuarta de 
la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica de 15 de septiembre de 2010 (BOJA de 13 de octubre), 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería, esta Delegación Provincial de Ha-
cienda y Administración Pública de Cádiz es competente para 
conocer y resolver el presente expediente por delegación de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales, 
respecto del personal que esté destinado en los servicios pe-
riféricos de cada provincia en materias de actuación del proce-
dimiento de gestión y resolución de las ayudas médica, proté-
sica, y odontológica.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de la Función Pública, mediante la que se modifica la 
documentación necesaria para gestionar las ayudas de Acción 
Social de actividad continuada.

V. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación de Servicios, por la que se 

fijan las cuantías de las ayudas de Acción Social para el per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía, Ejercicio de 2010, 
entre las distintas modalidades de ayudas (BOJA núm. 26, de 
9 de febrero de 2010).

VI. Artículos 108 y 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y artículos 11 y 13 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre.

VII. Artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, que dispone que serán motivados, con sucinta referen-
cia de hechos y fundamentos de derecho, los actos que limiten 
derechos subjetivos o intereses legítimos. 

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario, 
docente, sanitario y laboral excluido de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2011, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las solicitu-
des presentadas desde el 1 al 30 de septiembre de 2010, con 
indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos que-
darán expuestos en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial de Hacienda y Administración Pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, el personal funcionario podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz o 
aquél que estime procedente, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral. 

Cádiz, 4 de abril de 2011.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 4 de febrero de 2011, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y funcio-
namiento al centro de educación infantil «La Casita», de 
Sevilla. (PP. 857/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Margarita M.ª Duque Alcuña, titular del centro de educación 
infantil «La Casita», con domicilio en C/ Lazurita, núm. 16, de 
Sevilla, en solicitud de autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento del mencionado centro con 2 unidades del 
primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la disposi-
ción adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 


